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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y POLÍTICAS SOCIALES 

913. CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA 
NO COMPETITIVA DEL PROGRAMA DE APOYO A EMPRESAS MELILLENSES 
AFECTADAS POR LA CRISIS GENERADA POR EL COVID-19.LINEA 3. 
 
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA NO COMPETITIVA DEL PROGRAMA 
DE APOYO A EMPRESAS MELILLENSES AFECTADAS POR LA CRISIS GENERADA POR EL COVID-19. LINEA 3 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
El  “ Plan de Medidas de apoyo económico destinado a las empresas y familias melillenses en relación al impacto 
producido por el COVID-19” aprobado por el Pleno de la Ciudad Autónoma de Melilla, en sesión de fecha 21 de mayo de 
2020, al amparo de lo señalado en el artículo 12.1 letra f) del Estatuto de Autonomía  (BOME Extraordinario nº 19 de 22 
de mayo de 2020), aprobó un sistema de ayudas centrado en el sostenimiento de los gastos afectos a la actividad 
empresarial, esto es, gastos de alquileres de los locales de negocio, gastos salariales, de funcionamiento, subsidiación 
de intereses, costes de avales exigibles IPSI importación, autónomos e incluso una ayuda específica para bienes 
perecederos para la hostelería y la restauración. 
 
El Acuerdo de Consejo de Gobierno en sesión celebrada con fecha 6 de julio de 2020, en su punto décimo noveno, 
aprobó las bases reguladoras y convocatoria de subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva del programa 
de apoyo a empresas melillenses afectadas por la crisis generada por el Covid-19, dicho acuerdo fue publicado en el  
Boletín de la Ciudad Autónoma de Melilla N.º 5774 de 17 de julio de 2020, pretendiendo establecer un marco normativo 
estable sin  perjuicio de la necesaria aprobación de las correspondientes convocatorias de subvenciones. 
 
Debido a que en dichas bases reguladoras en su apartado 3 del artículo 6 se establece como gasto subvencionable: 
“Línea 3ª. PLAN REINICIA. Medidas de apoyo a la recuperación económica y del empleo.” y de conformidad con el 
“ Plan de Medidas de apoyo económico destinado a las empresas y familias melillenses en relación al impacto producido 
por el COVID-19”, aprobado mediante Acuerdo del Pleno de la Asamblea de la Ciudad Autónoma de Melilla de fecha 21 
de mayo de 2020, publicado en el BOME EXTRAORDINARIO núm.19 de 22 de mayo, dictado al amparo de lo señalado 
en el artículo 12.1 letra f) del Estatuto de Autonomía, para una tercera fase de recuperación de la actividad, el Consejo 
de Gobierno de la Ciudad aprobará unas bases junto con convocatoria al amparo de los señalado en artículo 23.2 letra 
a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS) en relación con el artículo 16.1. 27º del 
Reglamento de Gobierno y de la Administración de la Ciudad, y el artículo 3.1 del “Reglamento por el que se regula el 
Régimen de Ayudas gestionadas por Proyecto Melilla “(BOME núm. 4399 de 15 de mayo de 2007) con el objeto, cuantías 
y límites que determine la citada convocatoria. 
 
Por todo lo anterior, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y 
del Reglamento por el que se regula el Régimen General de subvenciones concedidas por la Ciudad Autónoma de Melilla 
y gestionadas su sociedad instrumental Proyecto Melilla, S.A.U. (BOME nº 4.399 de 15/0507), el Excmo. Sr. Consejero 
de Economía y Políticas Sociales ha resuelto efectuar la convocatoria pública para el año 2020 destinadas al programa 
de apoyo a empresas melillenses afectadas por la crisis generada por el Covid-19. Línea 3 
 

ANEXO I 
 
Las ayudas se acogerán al Marco temporal relativo a las ayudas de estado, que permite a las autoridades españolas (a 
nivel nacional, regional y local) conceder ayudas directas para apoyar a las empresas afectadas por el brote de 
coronavirus (Acuerdo de la Comisión Europea de 2 de abril de 2020, publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea 
DOUE» núm.112, de 4 de abril de 2020; DOUE-Z-2020-70028) y modificaciones y/o ampliaciones posteriores que 
pudieran producirse. 
 
Artículo 1.- Objeto de las subvenciones.  
La presente convocatoria tiene por objeto regular la concesión directa con convocatoria pública, en concurrencia no 
competitiva de subvenciones de carácter excepcional destinadas a los trabajadores autónomos, microempresas y 
pequeñas empresas. 
 
El objeto de las ayudas es fomentar un conjunto de medidas destinadas a los trabajadores autónomos, microempresas 
y pequeñas empresas como apoyo al mantenimiento de la actividad y del empleo durante el período de inactividad como 
consecuencia de las medidas adoptadas por el Gobierno de la Nación por la crisis sanitaria provocada por el Covid-19, 
siempre que dicha empresa opere en la Ciudad Autónoma de Melilla, cualquiera que sea su forma jurídica. En concreto 
estimular un conjunto de Medidas de apoyo a la recuperación económica y del empleo”, 
 
Artículo 2.- Razones de interés público que concurren en su concesión e imposibilidad de su concurrencia 
competitiva y aplicación al procedimiento la tramitación de urgencia. 
Esta subvención se concede de forma directa, en aplicación de lo que prevé el artículo 22.2.c de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, general de subvenciones, por concurrir razones de interés público, social, económico o humanitario, y al 
amparo del Marco Temporal aprobado por Acuerdo de la Comisión Europea de 2 de abril de 2020, publicado en el Diario 
Oficial de la Unión Europea DOUE» núm.112, de 4 de abril de 2020; DOUE-Z-2020-70028. 
 
Su excepcionalidad  se motiva en la situación de grave crisis económica provocada por la expansión del coronavirus y 
de la adopción de las medidas de suspensión de la actividad económica no esencial dispuesta por  Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, prorrogada en varias ocasiones mediante el  Real Decreto 476/2020, de 27 de marzo,  Real 
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